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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA 
 
 

Lima, 30 de enero de 2019                        N° 0003-2019-PD-OSITRAN 
 
 
VISTOS: 
 
El Memorando Circular N° 103-2018-GG-OSITRAN y el Memorando N° 351-2018-GG-OSITRAN de 
la Gerencia General; la Nota N° 358-2018-GA-OSITRAN de la Gerencia de Administración; la                     
Nota Nº 292-18-GAJ-OSITRAN de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y Nota Nº156-2018-GG-
OSITRAN; y , 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la Ley Nº 26917, Ley de Supervisión de la Inversión Privada en Infraestructura de Transporte 
de Uso Público, se creó el Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte de 
Uso Público - OSITRAN, como organismo público encargado de normar, regular, supervisar, fiscalizar 
y resolver controversias respecto de los mercados relativos a la explotación de la infraestructura de 
transporte de uso público; 
 
Que, mediante Resolución de Presidencia N° 001-2018-PD-OSITRAN del 12 de enero de 2018, se 
aprobó el texto denominado "Medidas que regulan la Promoción y Difusión del Comportamiento Ético 
de los miembros del OSITRAN", con el objeto de promover el cumplimiento de los valores 
institucionales, principios, deberes y prohibiciones de comportamiento ético, así como para establecer 
incentivos y estímulos, a fin de promover la cultura ética en los miembros del OSITRAN; 
 
Que, a través del Memorando Circular N° 103-2018-GG-OSITRAN y el Memorando N° 351-2018-GG-
OSITRAN, la Gerencia General solicitó la revisión del proyecto de actualización del texto denominado 
“Medidas que regulan la promoción y difusión del comportamiento ético de los miembros del 
OSITRAN”, aprobado por Resolución de Presidencia N°001-2018-PD-OSITRAN, cuyo texto incorpora 
las medidas establecidas en el Sistema de Gestión Antisoborno bajo la Norma ISO 37001, referidas 
a prevenir, detectar y hacer frente al soborno. 
 
Que, mediante Nota N° 358-2018-GA-OSITRAN, la Gerencia de Administración remitió la versión final 
de la citada propuesta, la cual ha sido consensuada con la Jefatura de Gestión de Recursos Humanos 
de la Gerencia de Administración, en el marco de la delegación efectuada mediante Resolución de 
Gerencia General N° 121-2018-GG-OSITRAN, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, el 
Presidente del Grupo de Trabajo de Promoción del Código Ética de la Función Pública de OSITRAN 
y la Gerencia de Asesoría Jurídica; 
 
Que, a través de la Nota N° 292-18-GAJ-OSITRAN del 31 de octubre de 2018, la Gerencia de 
Asesoría Jurídica señala que resulta jurídicamente la aprobación de la propuesta actualizada del texto 
denominado “Medidas que regulan la promoción y difusión del comportamiento ético de los miembros 
del OSITRAN”, por lo que corresponde que la Presidencia Ejecutiva emita el acto resolutivo de 
aprobación, en virtud a lo establecido en el numeral 6) del artículo 9 del Reglamento de Organización 
y Funciones del OSITRAN, aprobado por Decreto Supremo N° 012-2015-PCM y sus modificatorias; 

 
Que, mediante Nota Nº 156-2018-GG-OSITRAN, la Gerencia General expresó que el proyecto de 
Resolución de Presidencia Ejecutiva cuenta con su conformidad y lo remitió visado para la suscripción 
correspondiente;  
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 26917, Ley de Supervisión de la Inversión Privada en 
Infraestructura de Transporte de Uso Público y el Reglamento de Organización y Funciones del 
OSITRAN, aprobado por Decreto Supremo N° 012-2015-PCM y modificatorias; 
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SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar la Actualización del texto denominado “Medidas que regulan la promoción y 
difusión del comportamiento ético de los miembros del OSITRAN”, el mismo que como anexo forma 
parte integrante de la presente Resolución. 
 
Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de OSITRAN 
(www.ositran.gob.pe). 
 

Regístrese y comuníquese,  
 
 

 VERÓNICA ZAMBRANO COPELLO 
Presidente del Consejo Directivo 

 
 
NT. 2019007624 

 

 

 

http://www.ositran.gob.pe/















